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5OoUttn,®,©ftctal
DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID, í

del Martes 19 de Mayo de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Coinpañia, plazuela de las Angustias nunie- . 
ro 3, y en la Libreria de Rodríguez calle de Orates, á '.) rs, al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALDECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo Real, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el servicio de los carrua
jes destinados á la conducción de via
jeros.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 
4857.=:Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Reglamento para el servicio de los 
CARRUAJES DESTINADOS Á LA CONDUCCION

DE VIAJEROS.

Artículo 1.“ No podrá dcstinarse 
en lo sucesivo carruaje alguno á la 
conducción de viajeros sin que pre
ceda licencia del Gobernador de la 
provincia en que esté domiciliada la 
empresa.

Art. 2.“ Luego que esta lo solicite 
dispondrá el Gobernador que un peri
to, asistido por un Inspector especial 
de vigilancia en Madrid, ó por un Ins
pector ó Comisario en las demas capi
tales, ó un delegado de la misma 
Autoridad superior civil en las pobla
ciones subalternas, reconozca el car- 
í’uaje, para cerciorarse de que está 
construido con solidez y ofrece las 
condiciones necesarias para la segu
ridad y comodidad de los viajeros; de
biendo tener presente al hacer el re
conocimiento:

1 .® Que el máximun de la altura 
desde el suelo hasta lo mas elevado 
de la vaca ha de ser de tres metros en 
los carruajes de cuatro ruedas, pu

diendo aumentarse con 10 centíme
tros si tienen cabriolé, y de dos me
tros 60 centímetros en los de dos 
ruedas.

2 .® Que entre la parte anterior y 
superior del carruaje y la banqueta 
del cupé deberá haber una distancia 
de 35 centímetros.

3 .® Que cada asiento debe tener 
por lo menos una anchura de 48 cen
tímetros ,. que este mismo espacio ha 
de mediar entre las arquillas, y que 
la altura de estas, incluso el almoha
dón, no puede esceder de 40 centí
metros.

4 .® Que desde el pesebrón hasta 
el tejadillo ha de medirse un metro y 
40 centímetros,

5 .® Que la berlina y el interior 
han de tener una portezuela a cada 
lado, con su correspondiente estribo.

6 .® Que los ejes han de ser de 
hierro forjado, empanados y de bue
na calidad.

Y 7.® Que los carruajes no han 
de tener secretos.

Art. 3.® El perito estenderá una 
certificación en que consté la altura, 
largo y ancho del carruaje, las di
mensiones de todas sus piezas, la 
materia de que están construidas, 
los asientos que puede contener có
modamente y los límites y forma 
que para evitar vuelcos debe darse 
á la carga, la cual ha de regularse 
por el número de viajeros que admi
ta el coche y caballerías que lo ar
rastren; declarando bajo su responsa
bilidad si, según las reglas del arte, 
puede aquel destinarse sin peligro al 
servicio del público. El Inspector ó 
Comisario autorizará con su firma el 
certificado.

Los derechos que devengue el peri 
to serán de cuenta de la empresa, la 
cual podrá tambien nombrar otro que 
en su representación asista al reco. 
nocimiento.

Art. 4.® El Gobernador, con pre
sencia del resultado del reconomien
to, concederá ó negará la licencia, y 
en el primer caso remitirá á las Au
toridades superiores civiles de todas 
las provincias que debe recorrer el 
carruaje, copia testual de la certifica
ción espedida por el perito, con es- 
presion del número del carruaje, para 
que puedan disponer su comprobación 

cuando lo estime conveniente. De to
das estas licencias se llevarán regis
tros circunstanciados en los Gobier
nos de provincia.

Art. 5.® Los carruajes pertenecien
tes á una empresa tendrán numera
ción correlativa, y en ambos lados 
llevarán escrito en parte visible el 
elúiombre de aquella, y el número del 
coche en caractères de 20 centímetros.

Art. 6.® Las empresas se sujetarán 
á las condiciones que se les impongan 
en la licencia según la declaración 
del perito, por lo tocante al número 
de asientos que puedan admitir y á la 
forma y límites de la carga.

Art. 7.® En ningún caso se permi
tirá que se pongan objetos fuera de la 
vaca, ni que esta sobresalga de la caja 
mas que lo precisamente necesario 
en los carruajes cuya estructura lo 
exija y dentrn de los límites prefijados 
por el perito.

Art. 8.® Todo carruaje público 
destinado á la conducción de pasajeros 
de un punto á otro del reino llevará 
precisamente torno, plancha y ala- 
ruedas. Tendrá tambien en la parte 
posterior un aparato destinado á con
tenerlo cuando haya necesidad de ha
cer alto en las subidas.

Art. 9.® En la parte mas,elevada y 
anterior de los carruajes tendrán un 
farol de reverbero, que deberá estar 
encendido desde el anochecer hasta 
que amanezca.

Art. 14. Los asientos estarán nu
merados: no se admitirá en las locali
dades mayor número de personas de 
las que les esten designadas. Las em
presas fijarán con anticipación las re
glas y precio que han de regir para la 
admisión de niños.

Art. 11. Ni en Ias Administracio
nes, ni en medio del camino podrán 
admitirse pasajeros que- no presenten 
ia cédula de vecindad correspondiente.

Art. 12. Las Administraciones lle
varán un registro en que consten los 
nombres y destino de los viajeros y 
los bultos que se conducen en cada 
espedicion ó viaje.

Art. 13, Los conductores y mayo
rales llevarán una hoja de ruta con 
igualés asientos y anotarán en ella los 
viajeros que reciban en el camino.

Art. 14. En los billetes que se 
entreguen á los viajeros se espresa- 

rán con claridad y precision los dere
chos y obligaciones que les corres
pondan.

Art. 15. Los que habiendo toma
do uno ó mas asientos observasen 
que faltan cristales en las ventanillas, 
ó notaren algún otro defecto de esta 
especie, podrán reclamar que se cor
rija, y las empresas estarán obligadas 
á verificarlo en el acto. Los desper
fectos ocasionados en el tránsito, se
rán subsanados én el primer punto 
de parada en que sea posible á costa 
de Ia empresa ó del que los hubiere 
ocasionado.

Art. 16. En todas las Administra
ciones estarán fijados á la vista dei 
público cuadros en que consten de
tallada y explícitamente los precios 
de las localidades para los pueblos de 
las carreras, los puntos de parada, 
su duración y la de los relevos de 
tiros y el tiempo que ha de correr 
cada uno de estos.

Art. 17. No podrán alterarse los ’ 
precios de las localidades sin anun
ciarlo con la anticipación de 20 dias 
al menos por medio de los periódicos 
y de avisos fijados con igual anticipa
ción en las Administraciones.

Art, 18. Tampoco podránloscon- 
ductores ó mayorales detener los car
ruajes en los puntos de parada mas 
ni menos tiempo del que esté anun. 
ciado, á no exigirlo circunstancias 
graves, é imprevistas.

Art. 19. Las empresas darán aviso 
anticipado á los Gobernadores y á los 
Comandantes de la Guardia civil de 
Ias provincias de la línea, de las va
riaciones que hicieren en las horas 
de entrada y salida de los carruajes, 
á fin de que puedan adoptarse las 
medidas convenientes para la seguri
dad de los viajeros.

Art. 20. Los carruajes que hagan 
el servicio de una misma línea, no 
podrán adelantarse unos á otros sino 
cuando los que caminaban primero 
se detengan para mudar tiros ó con 
cualquier otro objeto.

Art. 21. Queda prohibido que los 
delanteros hagan el servicio por mas 
de 24 horas seguidas.

Art. 22. Se prohibe igualmente 
que se admitan pava este,ejercicio 
mozos menores de 16 años.

Art. 23. No podrán las empresas
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admitir mayorales ó delanteros sin 
que estos acrediten su buena vida y 
costumbres por medio de certificados 
debAIcalde ó empleados de vigilíu.icia 
de su domicilio, si los hubiere, Pi
chos documentos deberán .conservar- 
se por las empresas para los fines que 
puedan convenir.

Art. 24. Tampoco podrán desti
narse al servicio de los carruajes pú
blicos caballerías que no estén doma
das y acostumbradas al tiro.

Art. 25. Se prohibe á los mayora- 
h‘.s y delanteros que abandonen simul- 
táneamente sus asientos ú ocupen 
otros distintos de los que les están 
señalados, así como salirsc con los 
carruajes fuera de la carretera.

Art. 26. Solo á las personas en
cargadas delà conducción del carrua
je se les permitirá siluarse en el pes
cante. Exceptúanse los guardias civi
les de servicio en Jos caminos, que 
podrán colocarse al lado del conduc
tor, cuando fuere preciso.

Art. 27. En todo carruaje público 
deben admilirse los guardias civiles 
de servicio en las carreteras, siempre 
que hubiere asientos desocupados y 
cuando á juicio de los mismos lo exi
ja la seguridad de los viajeros.

Art. 28. Siempre que se encuen
tren dos carruajes, tornarán la dere
cha cediéndose la iz(fuierda y deján
dose libre respectivamente la mitad 
de la carretera á lo menos.

Arl. 29. Siempre que fuere roba
do ó se haya intentado robar un car- 
ruaje, el encargado principal de su 
conducción lo pondrá en conocimien
to de la primera pareja de la Guardia 
civil ó del primer puesto de esta fuerza 
que hubiere en la carretera, sin per
juicio de dar parte al xílcalde de la 
población mas inmediata.

Art. 30. Ni Ias empresas ni los 
conductores podrán llevar en los car. 
majes cantidades de dinero ó efectos 
públicos que escedan de 20,000 rea
les sin ponerlo, cuarído menos con 
24 horas de anticipación, en conoci
miento del Jefe de la Guardia civil ó 
de la Autoridad gubernativa.

Art. 31. En todas las Administra
ciones y en los puntos de parada que 
designen los Gobernadores de provin
cia , habrá cuadernos foliados y rubri
cados por el Alcalde á disposición de 
los viajeros para que puedan anotar 
las quejas que tuvieren de las empre
sas ó sus dependientes. Las Autorida
des locales, los empleados de vigilan
cia y los guardias civiles examinarán 
los espresados cuadernos, y trasmiti
rán á la superioridad sus observa
ciones.

Art. 32. Los peritos que falten á 
la exactitud en las certificaciones de 
reconocimiento, ocultando ó disimu
lando los defectos de los carruajes, 
ú omitiendo alguna de las reglas que 
deben observar.se para que la carga 
por su volúmen, peso ó colocación 
no ocasione vuelcos, serán puestos á 
disposición de los Tribunales, á fin 
de que sean juzgados con arreglo al 
Código penal.

Art. 53. Guando un carruaje nue
vo, ó que pueda considerarse como 

nuevo, so pusiese en camino sin que 
preceda la licencia de la Autoridad, 
será detenido al terminar su viaje y 
rcmitido-iá egsta de la empresa al do
micilio íde esta, único punto en que 
puedenihacerse los reconocimientos 
periciales, sin que se le permita lle
var carga ni pasajeros, á cuyo efecto 
se colocarán en él dos guardias civi
les. La empresa satisfará ademas la 
multa de 80 rs. que le impondrá el 
Gobernador de la provincia en que se 
verifique la detención.

Art. 54. La admisión de pasajeros 
sin la correspondiente cédula de ve
cindad, será castigada con la multa 
de 80 rs., salvo los procedimientos 
que correspondan cuando la persona 
admitida fuese sospechosa ó esté re
clamada por los Tribunales ó Autori
dades.

Art. 35. Las demas infracciones 
de este Reglamento serán castigadas 
gubernativamente por los Goberna
dores de las provincias ó los ¡Alcaides 
de los pueblos con multas que no ba
jen de 10 rs. ni excedan de 80, las 
cuales serán satisfechas por el Admi
nistrador mas inmediato cuando re
caigan sobre la empresa, ó en su de
fecto por el conductor, quien tendrá 
derecho al reintegro cuando la con
travención no hubiere sido cometida 
por el mismo.

Art. 36. Ademas serán responsa
bles las empresas y sus dependientes, 
de los perjuicios ocasionados á parti
culares con las referidas infracciones.

Arl. 57. En todas las Administra
ciones de carruajes públicos habrá 
un ejemplar de este Reglamento, del 
cual deben estar provistos igualmente 
los conductores, que tendrán obliga
ción de exhibirlo á Jos viajeros siem
pre que les requieran para ello.

Art. 58. El Inspector especial de 
vigilancia encargado en Madrid de 
este servicio y un Inspector ó Comi
sario en las capitales de provincia, 
asistirán por sí mismos, y en caso de 
imposibilidad por medio de sus de^ 
pendientes, á la hora y puntos de sa
lida y llegada de los carruajes, para 
enterarse de las quejas de los viajeros 
y de la manera en que se cumple lo 
mandado.
Art. 39. Los mismos empleados exa

minarán cscrupulosamente los car
ruajes antiguos, y si hubiere alguno 
que por su estado ó construcción no 
ofrezca seguridad ó adolezca de defec
tos cuya corrección sea necesaria, lo 
pondrán en conocimiento del Gober
nador, quien dispondrá que se pro
ceda sin demora al reconocimiento y 
á lo demas que corresponda.

Art. 40, Los Gobernadores de las 
provincias, los Alcaldes, los emplea
dos de vigilancia, y la Guardia civil, 
cuidarán con especial esmero de la 
observancia de este Reglamento.

Aprobado por S. M. en Real decre
to de esta fecha.=Madrid 13 de Mayo 
de 1857.=Nocedal.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido a informe del Consejo Real 
el espedicnte de autorización para 
procesar á D. Pedro Molina, Alcalde 
que fue de JIoya Gonzalo, por supo
nérsele exacciones escesivas en la 
cobranza del repartimiento de baga
jes, ha consultado lo siguiente;

«El Consejo ha examinado el espe- 
diente en que el Juez de Hacienda de 
Albacete pide autorización para pro
cesar á D. Pedro Molina, Alcaide que 
fue de Hoya Gonzalo.

Resulta que Antonio Zúñiga y An
tonio Ramirez acudieron al,Goberna- 
dor de la provincia y Juez del partido, 
en 9 y 28 de Diciembre de 1856, que
jándose de que el Alcalde Molina les 
habia exigido cantidades mayores que 
las que les fueron señaladas para el 
servicio de bagajes por el referido 
año de 1856, en virtud del convenio 
especial que varios pueblos tenian he
cho para prestar este servicio por re
partimiento.

En prueba de ello, presentaron va
rios recibos de lo satisfecho por este 
concepto, tanto por los reclamantes 
como por otros varios vecinos, y el 
reparto que les fue hecho en la cabe
za del cantón, en el que aparece que 
en efecto hay un csceso en las parti
das consignadas en los primeros do
cumentos.

Pidiose por el Juez al Gobernador 
autorización, que le fué denegada con 
audiencia del Consejo provincial y del 
interesado. Este espuso queel esceso 
que aparecía en los recibos, compa
rados con la certificación, consistía 
en que la Junta del canton tomó por 
tipo para el servicio de bagajes el pa
drón de las caballerías existentes en 
cada pueblo en 1855, del que resul
taba que en Hoya Gonzalo habia 97 
mayores, 109 menores y 10 reses va
cunas; pero al hacer el Ayuntamiento 
el reparto de la cantidad que corres
pondía al pueblo, acordó se practica, 
ra sobre la base del que existia en 
1856, formado con la debida anteriori
dad, en el que resultaban 35 caballe
rías menores de menos que en el ante
rior, puesto que era una cosa equita
tiva aumentar proporcionalmente la 
cantidad asignada á cada caballería 
para que no resultase déficit. Presen
tó en comprobación de ello certifica
ciones del acuerdo del Ayuntamiento 
de que queda hecho mérito, el padrón 
de caballerías de los espresados años, 
el reparto original y los recibos que 
acreditan la inversion de la cantidad 
repartida;

Visto el art. 69 delà ley de Ayunta
mientos de 3 de Febrero de 1823, vi. 
gente cuando ocurrieron los hechos 
denunciados, según el cual á los Ayun
tamientos correspondía cuidar de que 
se repartiesen los bagajes con igual
dad y equitativamente entre los ve
cinos:

Considerando que no es imputable 
al Alcalde de Hoya Gonzalo el cargo 
de exacciones indebidas, pues al co
brar lo que los vecinos adeudaban 
por el servicio de bagajes en 1856, 
no hizo sino cumplir con lo resuelto 
por el Ayuntamiento en el uso de sus 

legítimas atribuciones para subsanar 
el inconveniente que resultaria del 
repartimiento hecho por la Junta del 
cantón;

El Consejo opina pudiera V. E. ser- 
virse consultar'á^S. M. se confirme 
la negativa dada por el Gobernador 
de Albacete.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden lo comunico á V. $. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1857. 
=?íocedal. = Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

Remitido ó informe del Consejo 
Real el expediente de autorización 
para procesar á D. Valentin Llamaza- 
zares. Alcalde que fué de Rueda del 
Almirante, por detención arbitraria 
de José Martínez, ha consultado lo 
siguiente :

« El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de Hacienda de 
Leon pide autorización para procesar 
á D. Valentin Llamazares, Alcalde 
que fué de Rueda del Almirante.

Resulta que en 5 de Setiembre de 
1854, el referido Alcalde previno a 
todos los pedáneos del distrito que 
prestasen auxilio al alguacil para la 
cobranza de contribuciones., y que si 
alguno se negaba al pago, ó á ¡pre
sentar bienes con que responder á él, 
se formara diligencia y se le remitie
ra con los contraventores para la for
mación de causa.

Que el pedáneo de Valduvieco, en 
11 de Setiembre, envió ádisposición 
del Alcalde de Rueda á José Martínez, 
quien se habia negado al pago de la 
contribución industrial que le habia 
correspondido, y á presentar bienes 
para embargo.

Que el Alcalde, en su vista, proce
dió á la formación de la correspon
diente sumaria, poniendo en clase do 
detenido á Martínez, y tomando las 
correspondientes declaraciones en 
averiguación del hecho. Que á los 
tres dias de principiarse la sumaria, 
el Alcalde dijo no podia continuaren 
ella por ocupaciones del Ayuntamien
to; puso en libertad al detenido, y 
despues terminó la sumaria, que en
vió al Juzgado.

En vista de esto, y en virtud de 
queja dada por la mujer del detenido, 
el Juez de Hacienda formó causa con
tra el Alcalde de Llamazares por pri
sión arbitraria; y oido el Promotor 
fiscal, pidió al Gobernador autoriza
ción para proceder.

El Gobernador, oído el Consejo pro
vincial, denegó la autorización, fun
dado en que el Alcalde cumplió con 
los deberes que su cargo le imponía 
en cuanto á la cobranza de contribu
ciones, y en que en seguida formó la 
correspondiente sumaria.

Visto el art. 106 del reglamento de 
Juzgados, según el cual los Alcaldes 
en la formación de las sumarias y de- 
mas diligencias que los Jueces les en
comienden son considerados como 
dependientes y auxiliares de los Juz
gados;
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Considerando que el Alcalde de 
Bueda, tanto al declarár detenido á 
José Martínez como al ponerle en li
bertad , lo hizo en vi.sta de una suma
ria que contra él estaba formando, y 
que por consigiente en ello era de
pendiente del Juez á cuyo conocimien
to correspondia el asunto;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M. se declare in
necesaria la autorización.»

Yíhabiéndose dignado S. M. la Rei- 
na'(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1857.= 
'Noccdal.=Sr. Gobernador de la pro
vincial de Leon.

DIRECCION GENERAL RE RENTAS ESTANCARAS.
CONIHCIONES BAJO LAS CUAI.ES SE SACA A I'CBLICA 
SUBASTA El. SERVICIO DE CONDECCUMlS TERRES

TRES DE SAL.

fContinuacion.}

Deberes [de la Hacienda para con el 
contralista.

40. Las operaciones de entrega y 
recibo de la sal en los almacenes de la 
llacienda se verificarán de sol á sol 
inescusablemente.

41. En ninguna fábrica del reino 
se suspenderá la elaboración de sal, á 
no ser que la impidieren causas supc- 
siores á la voluntad de la Administra, 
cion, tales como los temporales, la 
destrucción de las eras de cuaje ú 
otro accidente insuperable, ó hubiese 
en dichos establecimientos existencias 
bastantes á satisfacer por dos años 
consecutivos el abasto de los alfolíes 
de su dotación respectiva.

42. La Hacienda satisfará al con
tratista por cada quintal de sal que 
transporte el precio que resulte en la 
adjudicación.

43. El pago de los portes se reali
zará en los alfotíes y depósitos inme
diatamente despues de hecha la buena 
y cabal entrega de las sales que á ellos 
se conduzcan, y solo cuando en dichos 
alfolíes y depósitos no hubiere fondos 
disponibles á este fin se abonarán 
aquellos al contratista en la capital 
de la provincia.

44. Si por causa eselusiva de la 
Hacienda se demorase en alguna pro
vincia el pago de los portes hasta un 
mes despues de habórse hecho la en
trega de las sales, el Tesoro abonará 
al contratista el interés de la cantidad 
que no se le hubiere satisfecho ál 
respecto de 6 por 100 al año en c 
primer mes siguiente al de la demora. 
Si en el segundo no se lo pagaren 
tampoco el capital é interés, se hará 
el abono á razón del mismo premio 
de 6 por 100 por el capital solamcñte, 
pero én el tercer nics ya no podrá de
morarse mas el pago, y si la Hacienda 
no lo verificase, el contratista conti
nuará cobrando el interes del mismo 
capital, y tendrá derecho á rescindir 
el contrato con el Gobierno.

45. Tambien tendrá derecho el

1 contratista á que se le rescinda el con- j 
trato en 'él caso de llegar el pi-eélo
medio delà cebada en todo eVreino á 
55 rs. fanega.

Esto se acreditará por medio de 
certificaciones que los Administrado
res principales de Hacienda pública 
remitirán á la Dirección generarde 
Rentas estancadas, en las que se es- 
presará el precio que tenga en cl mer- 
cado de la capital el referido artículo 
en la fecha en que aquellas se redac
ten, y con los comprobantes que pue
da facilitare! Ministerio de Foménto.

46. Las consignaciones de sal se 
harán sobre cada uno de los puntos 
de surtido en la proporción poco mas 
ó menos qiie respectivamente se de- 
muestra en la nota que aparece al 
final, sin perjuicio de lo establecido 
en la condición 4.’ y de las alteracio
nes que sea preciso introducir pór 
efecto de las que ésperimente el con
sumo.

Reglas.para la subasta.

Primera. La subasta se verificará 
el dia 16 de Junio próximo en la Di
rección general de Réñtas estancadas. 
Presi Hrá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe de la mis
ma, y de uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escriba
no mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á 
virtud de licitación pública'y solemne, 
Tijándose, para conocimiento de todos, 

os anuncios oportunos en la Gaceta 
N Boletines oficiales de las provincias.

Tercera. En dicho dia 16 de Ju
nio próximo, desde la una á una y 
inedia de la tarde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las 
mrsonas que componen la Junta, los 
aliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en Cuyo sobre se espresa- 
rá el nombre de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden 1 
en que se presenten. Para que el 
pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar préviamente cada licitador 
certificación de la Caja de Depósitos, 
espresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 730,000 rs. en 
metálico, ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto.

También acreditará con los docu
mentos correspondientes que, con 
dos años dé anticipación á la fecha de 
la subasta, paga por lo menos de con
tribución territorial 2,000 rs. en Ma
drid ó 1,500 en cualquier otro punto 
dei Reino, ó por contribución indus
trial 2,500 rs. en Madrid ó 2,000 en 
los demás puntos. Si el que asistiese 
como licitador no reuniere las espre
sadas circunstancias, presentará de
claración en debida forma, suscrita 
por quien las reuna, que se obligue á 
garantizar con sus bienes la proposi
ción que aquel hiciere. Sin estas cir
cunstancias no será admitida ninguna 
proposición. Dada que sea la una y 
media, se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de pliegos 
y dócúmeritos.

Cuarta. Seguidamente se proce
derá á la apertura de los pliegos por 
el órden de su numeración. Estós se 
leerán en alta voz, tomando nota de 
su contenido el actuario de la subas
ta, y se verá cual es la proposición 
más beneficiosa que aquellos conten
gan. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas hubiere dos ó mas igua
les, se. admitirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora en que 
terminará el acto.

Quinta. El tipo de precio que la 
Hacienda designa es el de 11 rs. por 
la conducción de cada quintal de sal, 
y el licitador que mas lo beneficie en 
su proposición hecha en el pliego y 
en el caso esprésado anteriormente 
en la puja, se considerará como re
matante del servicio.

Los leguarios que se marcan en 
la adjunta relación se ponen solo para 

l conocimiento de los licitadores.
Sexta. Hecho así, se elevará al 

! Gobierno el espediente original, con
sultando su aprobación, con la cual 

j se adjudicará definitivamente el re- 
1 mate.

Modelo de proposición que ha de con
tener él pliego que se menciona en 
la regla 3.* para la subasta.

Sétima. D. N. vecino de
............. y que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar 
en acto público, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta del Gobierno
número y en el Boletín oficial
de la provincia, número.......... . y fe-
chas y de cuantas condiciones
y requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación 
del servicio de conducciones terres
tres de sal en la Península é islas Ba
leares, se compromete a conducir 
cada quintal de este artículo, bajo 
las condiciones espresadas, al precio
de. reales y...... . céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) .
Madrid}, 6 de Mayo de 1857.=El 

Director general, L. N. Quintana.
S. M. se ha servido aprobar este 

pliego de condiciones.
Madrid, 12 de Mayo de 1857.= 

BarzanaUana.

fContinuarán los modelos.}

ANUNCIOS OFICI ALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Barruelo,

Para proceder á la rectificación del 
amillardmicnto que ha de servir de ba
se en Íá derrama individual dé la con
tribución territorial dé este pueblo, 
para el año de 1858, se invita á todos 
los contribuyentes, a^í vecinos como 
forasteros, presenten én la Secretaría 
de este Ayuntaniiériio las relaciones 
de todas las fincas y demás útílidades 
que posean dentro del térmiñó juris- 
diccíoñál del }tnismo, en el término 
de 15 dias, desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
vipcia, parando todo perjuicio de asi
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no veríficarlo. Barruelo y Mayo 13 dé 
1857. =E1 Presidente, Ciriaco Hilario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrecilla de la Torre.

Para proceder á la rectificación del 
amiUaramiento que ha de servir de 
base en la derrama individual de la 
contribución territorial de este pue
blo en el año proximo de 1858, se 
invita á todos los contribuyenteG asi 
vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to las relaciones juradas de todas las 
fincas y demas utilidades que posean 
dentro del término jurisdiccional del 
mismo, en el término de 15 dias con
tados desde el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, parado todo 
perjuicio la no presentación. Torre
cilla de la Torre 13 de Mayo de 1857. 
= El Presidente, Pedro Torres. = 
Agustin Ignacio Alvaro, Secretario.

Alcaidia Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Todos los vecinos y hacendados fo. 
rasteros que posean bienes de los lla
mados por la ley á contribuir en este 
pueblo, presentai’án relaciones de las 
fincas rústicas y demás propiedades 
que j)osean en el término del mismo, 
en el concepto de que pasado un mes 
(desde hoy) sin haberío verificado no 
les será oida reclamación de ninguna 
especie. Quintanilla de Abajo Mayo 18 
de 1857.=E1 Alcalde, Leandro Cas-, 
trillo.

Comisión provincial de instrucción 
primaria de Soria.

Debiendo proveerse por medio de 
oposición el magisterio de instrucción 
primaria de la villa de Berlanga, con 
la dotación de 3,000 reales satisfechos 
de los fondos de propios por trimes
tres vencidos, la cantidad de 600 á 
que ascenderán próximamente las re
tribuciones de los niños, y casa cor
respondiente para el profesor, se 
anuncia al público á fin de que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos que se hallen en el caso de optar 
á la indicada plaza.

Las asignaturas sobre las que debe
rán versar los ejercicios serán: reli
gion y moral, pedagogía, gramática 
castellana , aritmética , agricultura, 
lectura, escritura; sistemas y mé
todos de enseñanza, elementos de 
historia sagrada, idem degeografía è 
historia particularmente de España, 
y nociones de geometría aplicadas al 
dibujo lineal yá la agrimensura.

La oposicion que se cita dará prin
cipio á las diez de la mañana del dia 
13 de Junio próximo venidero, en el 
local que ocupa la Secretaría de esta 
Comisión.

Si ocurriese la vacante de alguna 
otra escuela de tal clase antes de ve
rificarse dicha oposicion, será esta 
ostensiva á ella.

Igualmente se proveerán, de la 
misma manera las escuelas de ninas 

. de Vinuesa y Montenegro de Came-
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ros, dotadas la primera con 6 reales 
diarios, pagados por trimestres ven
cidos, ó mensualmente y casa para la 
profesora; y la segunda con 2,000 rea
les, que se satisfarán del presupuesto 
municipal y la casa necesaria tambien 
á la maestra..

Las materias sobr£ las que deberán 
ejercitar las aspirantes serán: doctri
na cristiana, con la historia sagrada» 
lectura., escritura, nociones de gra
mática castellana, especialmente en 
la parte de ortografía, idem de arit. 
mélica , deberes de las maestras, 
principios generales de economía do
méstica y labores propias del sexo, 
con especialidad las mas indispensa, 
bles á las clases necesitadas, debien
do tenerse en cuenta que aquellas se 
presentarán sin concluir..

La oposicion que se espresa dará 
principio á las diez de la mañana del 
dia 49 de Junio próximo venidero, en 
el local que ocupa la Secrelaría de 
esta Comisión.

Si ocurriese la vacante de alguna 
otra escuela de tal clase antes de ve
rificarse dicha oposicion será esta os
tensiva á ella. Soria 11 de Mayo de 
1857.=E. G. I. P., Juan Antomo Pi- 
nilla.=El Secreterario, Isidro Martí
nez de Toro.

Ccmision superior de instrucción primaria 
de la pvovincia de 'Burgos.

Debiendo proveerse por oposicion 
las escuelas de niños de Villadiego y 
del Barrio de Vega de esta capital, 
dotada la primera con 3300 rs. casa 
y retribución de los niños, y la segun
da con 5000 rs. anuales, se anuncia 
en este Boletín oficial^ á fin de que 
los aspirantes puedan dirigir sus soli
citudes á esta Secretaría con la anti
cipación conveniente, acompañando 
l;ps documentos prevenidos en el artí
culo 21 dei Beal decreto de 23 de 
Setiembre de 1847, teniendo enten
dido que los egercicios deberán veri- 
ficarse los dias 25 y 26 de Junio 
próximo á las 10 de la mañana en el 
local que oportunamente se designará 
al efecto. Burgos 14 de Mayo de 1857. 
=E1 Presidente, José Oller.=Antonio 
Carrion, Secretario.

Se halla vacante la escuela gratuita 
de niñas de esta capital dotada con 
3800 rs. anuales y habitación, y de
biendo proveerse por oposicion se 
anuncia al público á fin de que las 
Señoras que aspiren á dicha plaza 
puedan presentar sus solicitudes coñ 
la anticipación conveniente en la Se
cretaría de esta Comisión, teniendo 
entendido que los egercicios deberán 
verificarse los días 27 y 28 de Junio 
próximo á las 10 de la mañana en el 
local que se designará al efecto. Bur. 
gos 13 de Mayo de 1857.=El Presi
dente, José Oller.—Antonio Garrión, 
Secretario interino.

El Licenciado D. Felipe Antonio de 
Arruche, abogado del ilustre Cole
gio de Valladolid, y Juez de prime, 
ra instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido, etc.
Por el presente se cita , llama y

emplaza, por término de treinta dias, 
como primero y último término, á Si
meón Martínez Fernandez, cabo se
gundo de la sétima brigada de este 
presidio canal de Isabel 2.’, natural 
de Briviesca, y vecino que fué de la 
Ciudad de Valladolid, para que den
tro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á responder á los car
gos que contra el misoio resultan en 
la causa que se instruye sobre la fuga 
verificada en 14 de Marzo último y 
hora de las tres y media de la maña
na del referido presidió, con aper
cibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Torrelaguna á 8 de Mayo 
de 1857.=Fetipe Antonio de Arruche- 
=P. S. M., Roman Bueno.

ANUNCIOS PARTICULARES.
--- '«œœ«s»-.--

No habiendo tenido efecto el rema
te que estuvo señalado para el día 5 
del corriente mes, de la enagenadon 
sobre 6,00 cargas de ramera que se 
cortarán en el pinar de la Dehesa de 
Puentes Duero, titulado la Cabezada, 
se convocan licitadores paraotra nue
va subasta que habra de tener lugar 
en la Casa-Administración de dicha 
Dehesa el Domingo 31 de este mes á 
las doce de su mañana.

A voluntad de su dueño se venden 
en pública subasta, libres de toda car
ga, ocho quiñones de tierra sitos en 
término de Castronuevo,,y un majue- 
lo en el propio término, al pago de 
Pedernales llamado el tinto giwde, 
de siete avanzadas poco mas ó menos 
de viejo y dos de nuevo. El remate 
tendra lugar a las once de la mañana 
del dia 31 de Mayo, en la escribanía 
numeraria de D. Nicolas Segoviano, 
en la cual se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones -, bajo de las 
cuales se ha de verificar dicha subasta.

Se vende la casa núm. 21, calle 
de Esgueva, la cual consta de piso 
bajo, principal y segundo, cuadra, 
pozo y.sumidero. Del precio y condi
ciones dará razón el Escribano Ca
ballero.

VERDADERA NOVEDAD.

Una resmilla de papel inglés á ra
yas ó moaré, 400 sobres, dos barras 
de lacre, un lápiz, 42 plumas de ave, 
42 de metal, un portapluma, una caja 
de polvos de color y otra de obleas, 
48 rs., mas superior el papel con can
to dorado, 22 rs.

Regalo. A toda persona que lleve 
una de estas resmillas ó cajas, se da
rá gratis unos elegantes botones-ge
melos para las mangas.

Librería de los Hijos de Rodríguez, 
calle de Orates, 51.

A voluntad de su dueño, y prévias 
todas las formalidades de derecho, se 
vende un.a parte de casa en esta po
blación, y su calle de Ruiz Hernández,' 
número 6 moderno, cuyo día para su 
remate es el 29 del corriente mes, 
en la Gasa de Ayuntamiento de esta 
población, de diez á once de su ma
ñana. Las personas que quieran inte
resarse en su adquisición, acudirán 
á la Escribanía de D. Castor Siinon 
Toranzo, Plazuela de las Angustias, 
número 44, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones, bajo 
las que se procederá á la subasta.

PRONTUARIO MÉDICO

por el Dr. D. Pascual Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani. 
fiesta los medios mas. generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen eñ los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á ürios pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Corao la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés' y Compañía , plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
42 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

lECmA DE NOVELAS.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MELGAR,

PLAZUELA VIEJA, NÚM. 29,

VALLADOLID.

Precios de la suscricion.
Por medio mes. . ... 6 rs.
Por un mes....................... 10
Por un trimestre./ ... 24
Por un semestre. ... 40
Por un año. ....................... 70
Todo suscritor pagará adelantado 

el tiempo porque se suscribe, y ade
mas 46 rs. para responder de los de- 
teriorosó pérdidas de las obras, cuya 
cantidad le será devuelta á su termi
nación' en efectos del establecimiento.

Tambien se admiten suscriciones 
para fuera á los mismos precios indi
cados, con la diferencia de ser el de
pósito de 40 reales, á causa de llevar 
á la vez tres ó cuatro tomos, para 
que no les falte que leer continua
mente.

El establecimiento no perdonará 
medio para adquirir las novelas que 

se vayan publicando y merezcan, al
guna consideración, á fin tle que á 
sus sucritores nada les quede que de
sear. Se dará gratis un catálogo de; 
las obras que dispone dicho estable
cimiento, con las bases y cpndîGÎone& 
que han de regir para llenar las; for*- 
malidades de la suscricion.

GORRESPONDENGIA

AUTOGRAFA DE ESPAÑA,
CHOLAS A UTÓGRAFAS.^

H. ZULUAGA, EDITOR.
Oficinas, calle de Pontejos núm 4.— 

Precio 20 rs. al mes.

Desde i.°de Mayo de 4857.
'nóO» 0 OC*JU

La correspondencia aumentará tres 
veces mas su lectura y saldrá todos 
los dias indefectibleraente; repartirá 
con mucha frecuencia figurines con 
las modas de París y de Madrid, dibu
jos para bordados de todas clases y 
piezas de música, todo gratis para los 
suscritores, contendrá las noticias 
nuevas é interesantes de todos los dias 
rios de todas las opiniones que se pu
bliquen en Madrid y que hayan apa
recido momentos antes; despojada- 
de todo espíritu de partido y reduci
das ála espresion de los hechos. To
das las noticias que hayan traído los 
correos llegados á Madrid ; cuantos 
sucesos notables hayan ocurrido en 
dicha población desde la aparición de 
la última Hoja Autógrafa; las noticias 
llegadas por los correos; despachos 
telegráficos propios dé la Correspon
dencia; cartas sobre asuntos naciona
les de corresponsales especiales y au
torizados de las Hojas Autógrafas; la 
cotización oficial de la bolsa de Madrid, 
Cadiz y Barcelona con las observacio
nes convenientes; la situación de los 
fondos españoles en las bolsas extran
geros (cuando sea importante con ar
reglo á partes telegráficos); y ese cú
mulo de noticias nuevas é interesantes 
a que la Correspondencia debe el fa
vor con que la distinguen dentro y 
fuera de España; noticiasde la misma 
sobre lo que se diga ó suceda en la 
calle ó en los ministerios, y el estrac- 
to completo de la sesión de Córtes 
del mismo dia.

Aparecerá la edición de la noche e 
tiempo de utilizar los correos para 
las provincias.

La suscricion se hará en provincias 
por medio de los principales libreros 
ó por carta franca al administrador 
deia Correspondencia Autógrafa, ca
lle de Pontejo núm. 4, Madrid, y aña
diendo al pedido de la suscricion su 
importe en libranzas sobre el giro 
mutuo de Hacienda o sobre casas de 
comercio o en sellos de correos.

No se servirá suscricion alguna 
cuyo importe no se adelanle y dejarán 
de servirse las hechas el mismo dia 
en que concluyan sus respectivos 
abonos.

El precio de la Correspondencia 
sera el de 20 rs. cada mes, que es el 
de un solo periódico hasta ahora.

Para hacer la suscricion en Madrid, 
basta que los interesados envíen di- 
rectamente ó por el correo interior á 
la empresa calle de Pontejos, núm. 4. '

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Gompañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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